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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
:Mario Fermín Cabral, 
Vicepresidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

A.\O DEL BEN~ _Jij~1~§~A PA'T'RIA. 

Aprobado por la Cámara de Diputados, 
en sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Constitución del Es­
tado, tengo el agrado de remitir a usted, el proyecto de 
ley media.~te el cual se dispone que los lcaldes Pedáneos 

y sus Súplentes se3n, en lo sucesivo, nombrados y removi­
dos por el Poder Ejecutivo, y a que se les atribuya otr~s 
funciones en adición a las que la ley pone actualmente a 
su cargo. o uy atent· e le saluda, 

Presid 
r · .:.o Herrera, 

~dela C~mara de Diputados. 

Pl ( D 1.1 "i. A 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

9)2 

eñor 

C i :1dad 1'ruj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de junio de 1955 
éi.i ◄u ;;1:;l. .u,¿J:TJ.nCTOR liii: u ?ATRL 

Do~ ario li'erm1n Cabral, 
Presidente uel uenado de la República , 
Ciudad. 

Señor residente: 

C11npleme avisarle reciho ~e su co11.unicaci6n ro. 2269 de fecha? de junio en curso, así como de la 
Ley en virtud de la cual se dispone aue los .. ücaldes Pedáneos y sus 3uplentes sean , en lo sucesivo, nombra­
dos y renovidos por el F oder ij ecut ivo, así como que 
se les atribuyan otras funciones en adición a las a_ue 
la ley pone actuaJJ..ente a su cargo, y sirsnificarle que 
la I'lisma ha sido registr~cla con el lJo . 4168, y promul­
gada con fecha 3 del presente fl8S ~~io, 

( 

phb 
aJ:D/rs 

Saluda a Usted ~uy tentanente, 

""V/'c.1. 
Báez, 

Presidencia 

K.\NA 
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